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de las siguientes obras correctoras de las deficien-

cias existentes en la finca afectada, bajo la dirección

de técnico competente:

.Reconstrucción de cornisas desprendidas y

grapeado y sellado de grietas en pináculo.

.Picado y cosido de grietas en miradores .

Picado del revestimiento de fachada en mal esta-

do, nuevo revestimiento y pintura general de fachada.

.Revisión de impermeabilización de cubierta y

entrada a bajante y reimpermeabilización (en caso

necesario).

2°.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3°.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2 de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de UN MES a contar desde la recepción de la

notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O. ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99), art.

18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O. ME.

Extraordinario núm.3 de 15-1-96) y art. 114 y ss. de

la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla a 8 de octubre de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

2619.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento,

Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al

número  3353 , de fecha 8 de octubre de 2012, ha

tenido a bien disponer lo siguiente:

"EXAMEN TEÓRICO PARA LA OBTENCIÓN

DEL TÍTULO DE PATRÓN DE MOTO NÁUTICA

"B"

Por Orden, nº 749 de fecha 2 de marzo de 2012,

del Excmo.Sr. Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes y de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo, por el

que se actualizan las medidas de seguridad en la

utilización de motos náuticas, la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes, se autoriza la

celebración de la prueba teórica para la obtención

del título de Patrón de Moto Náutica "B", a celebrar

en Melilla, el día 28 de noviembre de 2012, en el

Instituto Municipal de Juventud y Deportes, en

calle Músico Granados, s/n, a las 9:30 horas,

(duración 45 minutos).

La celebración del examen se desarrollará con-

forme a lo dispuesto en el Real Decreto 259 de 8

de marzo de 2002, del Ministerio de Fomento

(B.O.E. nº 61 de 12/03/2002), y de acuerdo con las

siguientes Bases:


